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[Superior Dccrtto di 20 de Febrero de 186%,) 

m\m ÍEIEJLOE FILIPINIS 
Administración civil. 

MlNISTBBIO D E ÜLTRAMAR.—N.0 531.—FXCIDO, 
Sr.—De Real órden oemutícada por el 8r. Mí» 
BÍftro de UUrtmar, y los efectos prevenidos en 
los artículo! 3.o y 4.o del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880 remito á V . E, tieinta y tres 
copias de certificadet de patentes de itivención 
cencedidss por las rnevas indugtrias qne en las 
mitmas se expresen.—Dios guarde ¿ V. E. mo
ches EÍÍOS. Madrid, 28 de Marzo de 1894.—El 
SnfcsecretBrio.—A, Merelles.—Sr. Gobernador ge
neral de les lilas Filipinas. 

Manil i , 4 de Meyo de 1894.—Cúmplate pu" 
blíqueie y pase á la Dirección general de Admi* 
oisUación civil para los efectos que procedan. 

E l general encargado del despacho 

E C H ALUCE. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilnftre Colegio y vecino de esta corte.—Doy fó.— 
Que D. Alberto Claike, Eúbditomglés de 49 años, 
catado, repreieniante, reiideute en esta capital, 
con domicilio en la calle de Zorrilla, túm. 25, 
previa presentación de su cédula personal de 6.a 
clase fecha 10 de Octubre, úitimo núm. 22998 me 
exhibe para que deduzca teatimonlo el siguiente.— 
Título. =Patente de invención sin garantía del Go-* 
bieino en cuanto á la novedad, conveniencia ó 
utilidad del objeto icbre que recae.—ü. Primi
tivo Mateo Sfgssta y Esfolar, Director general 
de Agricultera Industria y Comercio.—Por cuanto 
Leónides Hamin, Cres», demioiliado en Frejnont 
(Estado Unido;-) ha presentado con fecha 7 de 
Diciembre de 1893 en el Gobierno civil de 
Madrid usa instaicia documentada en solicitud 
de patente de bvención por mejoras en horas de 
invención por mejf rae en hojas de ouchillci—-Y 
habiendo cumplido con lo que previene sobre el par
ticular la lej de 30 de Julio de 1878, esta Dirección 
general en virtud de las facultades que le con$ 
fiero el art. 4.o del Real decreto de 30 de Julio 
do 1887, expide por delegación del Excmo. Sr. 
Ministro de Fomento á favor de dicho Señor 
la preteute Pateóte de invención que le asegure eu 
1* Per ínsula ó Islas adyacentes, por e! término da 
SO años conté dos desde la fecha del presente tí» 
tulo, el derecho á la explotación exclusiva de la 
aencionada industria en la forma descrita en la 
memoria y dibujo unidos á esta Patente cuyo de-
Jecho puede hacerle extensivo á las provincias de 
^tramar, ai cumple con lo que dispone el art. 2.0 
del Real decreto de 14 de Mayo de 1880.—De 
esta Patente se tomará rezón en el Negcclado de 
ladoitria y Registro de la Propiedad Industrial 
T Comercial del Mínisíerio de Fomento y se pre« 
^eae que caducará y no tendrá valor alguno si 
6i interesado no satisface en Uicho Negociado y en 
^M.r iaa que jreviene el ait. 14 tf© la Ley el 

importe de las cuotas anuales que establece el 
art. 18 y no acredite ante el Jefe del mismo Ne
gociado en el plazo improrrogable de 2 años con
tados desde esta fecha que ha puesto en práctica 
en España el objeto de la Patente estableciendo 
una nueva industria en el país.—Madrid, 24 de 
Enero de 18y4.—Primitivo M. Sagasta—Hay un 
sello de la Dirección gereral dé Agricultura In
dustria y C< mcrcio.—Tomada razón en el libro 
18 folio 347 con el r ú m . 15.230.—Hay una 
rúbrica y un sello del Negociado de Industra y 
Registro de la Propiedad Industrial y Ccmer-
cial.—Concuerda literalmente con su original 
el cual rubricado por mi devuelvo al Señor 
exhibente. Para que conste y entregar al mismo 
por go el presente en este plieso clase undécima 
que signo y firmo en Madrid á 28 de Febrero 
de 1894.—Hay un signo.—Joaquin Moreno.= 
Hay un sello de la Notaría del mismo =Legalíza« 
ción.—Los infrascritos Notarios del Ilustre Cole
gio Territorial de esta capital vecinos de la 
misma legalizamca el signo ñrma y rubrica que 
anteceden de nuestro compañero D. Joaquín Mo
reno. Madrid, 28 de Febrero de 1894.—Hay dos 
signos.—Ramón Martínez.—Licenciado.— Pedro 
Menor y Btlivar,—Hay un sello del Colegio Nc-
torial de Madrid —Es copla.=E1 íefe de la Seo-
ción.—P. A . = T c m á a Luceño.—Hay un sello que 
dice,—Ministerio de Ultramar.—Sección de Admi-
nls'ración y Fomento. 

Ea copia. = E 1 Subdirector, Cabello. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ikstre Colegio y vecino de esta Corte.—Doy fe: 
QueD, Alberto Claike, lúbdito icglés de 49 años, 
casado, representante, residente en esta Capital 
cen domicilio en la calle de Zorrilla, núm. 25 
prévia presentación de su cédula personal de 6.a 
cíase, fecha 10 de Octubre ü ' t imo núm. 22 998, 
me exhibe para que deduzca teitimonio el 
siguiente:—Título.=»Patente de invención sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la novedad, con
veniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.= 
Don Primitivo Ma'eo Sagasta y Escolar, Direo-
rector general de Agricultura, Industria y Comer
cio.=Por cuanto Edgar Oleatt Cla/k domiciliado 
Nevo-Yoik (Esttdos Unidos) ha presentado coa 
fecha 1.0 de Diciembre de 189300 el Gobierno 
civil de Madrid, una instancia documentada en so
licitud de Patente de invención por mejoras 
en «eléctradas» para lámparas de a r c o . - Y ha
biendo cumplido cen lo que previene sobre el 
particular la Ley de 30 Julio de 1878, esta 
Dirección general en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 4.o del Real decreto de 
30 de Julio de 1887, expide por delegación del 
Excmc. Sr. Ministro de Fomento á favor de d i 
cho Señor la presente Patente de invención 
que le asegure en la Península é Islas adjacen» 
tes, por el térmí'no de 20 años contados desde 
i» fecha del presente Título el dexeoho á la 

explotación esolusiva de la mencionada industrias, 
en la forma descrita en la memoria y dibujo 
unidos á esta Patente, cuyo derecho puede ha* 
cerle extensivo á las provincias de Ultramar si 
cumple con lo que designe el art. 2.o del Real de
creto de 14 de Mayo de 1880.—De esta Patente 
se tomaré rszón en el Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial del 
Ministerio de Fomeuto y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si el intereaado no sa
tisface en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13 y no 
acredita ante el íefe del mismo Negociado en ei 
plazo improrrogable de 2 años contadas desde 
esta fecha que ha puesto en práctica en España 
el objeto de la Patente, estableoim ento una nueva 
industria en el pais.—Madrid 24 de Enero de 1894. 
«Pr imi t ivo M. Sagasta.—Hay un sello de la Di* 
rección general de Agricultura Industria y Comer
cio.—Tomada razón en el libro 18 folio 328 con 
el núm. 15.212,—Eay una rúbrica y un se
llo del Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial.—Concuerda 
Hterslmente con su original á que me remito 
el cual rubricado por mi, devuelvo al Señor ex 
hibente. =Para que conste y entregar el mismo 
pongo el presente en este pliego clase undé
cima, que signo firma y rubrica en Madrid é 28 de 
Febrero de 1894—Hay un signo.—Joaquín Mo-

H^y UÜ sello de la Notarla del mismo.-
reno.-
Legalización,—Los infrascritos Notarios del Ilus
tre, Colegio Territorial do esta Capital, y veciN 
no de la misma legalizamos el signo, firma y ru-
brioa que anteceden de nuestro compañero Don 
Joaquin Moreno.=Madrid 28 de Febrero de 1894. 
==Hay dos signos.—-Ramón Martínez.—Licenciado 
Pedro Menor y Bolivar.=Hay un sello del Colegio 
notarial de Madrid.—Es copia.—El jefe de la Sec
ción.—P, A,—Tomás Luceño.—Hay un sello 
que dice.—Ministerio de Ultramar.—Sección de 
Administración y Fomento. 

Es copia.^-El subdirector. Cabello. 

Don Joaquin Moreno Caballero Notario del 
Ilostre Colegio y vecino de es a corte.—Ooyfó.— 
Que D. Alberto Clarke, súbdito inglés de 49 años, 
casado, representante residente en esta c&pital con 
domicilio eu la ca le de Zorrilla núm. 25 prévia 
presentaoión de su cédula personal de aexta clase 
fecha 10 de Octubre L Ü m . 22998 mo exhibe 
para que deduzca teatimoaioei siguieate:—TUulo» 

—Patente de invección sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad conveniencia ó utilidad 
del objrto sobre que recae.—D. Primitivo Ma
teo Sagasta y Escolar.—Director general de Agri
cultura Industria y Comercio.—Porcneato George 
Horacio Jones, domiciliado es Londres Inglaterra ha 
presentado con feoha 28 de Octubre de 1893 en 
ei Gobierno civil da Madrid una ías íanm docu
mentada en solicitad de Patéate de invención 
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por niAj iras ea aparatos para la proteccióa de 
baqaet coatra los ataque de torpedos y botes sub
marinos.—Y híbiendo cumplido con lo qae previene 
sobre el panioulsr la ley de 30 de Julio de 
1878, es a Dirección general ea virtud de las 
facultades que le confiera el art. 4.o del R^al de
creto de 30 de Julio de I887, expide por de« 
legación del Excmo. Sr. Ministro de Fociento 
á favor de dicho solicitante la presente Patente 
de invención que le asegure en la Península ó Islas 
adyacentes per el término de 20 años, contados 
desde la fecha del pressüte Tículo el derecho 
á la explotación exclusiva de la mencionada i n 
dustria en la forma descrita en la memoria y 
díbojos unidos á esta Patente, cuyo derecho puede 
hacerle extensivo á las provínolas de Ultramar 
si cumple con lo que dispone el art. 2.o del 
Keal decreto de 14 de M*yo de 1880, de esta 
Patente se tomará razón en el Negociado d i 
industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento y sepre« 
viene que caducará y no tendrá valor alguno 
si el interesado no satitfice ea dicho Negociado 
y en la forma que previene el art. I 4 da la 
Ley, el imparte de las cuotas anuales que es
tablece el arfe. 13 y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negociado en el plazo improrrogable de 
2 anos contados desde esta fecha que ha puesto 
en práctica en España al objeto de la Patente, 
estableciendo un* nueva industria en el país.— 
Madrid 2 de Enero de I894.—Primit ivo M Sa-
gasta.—Hay un sello de la Dirección general 
de Agricultura Industria y Comercio,«=-Tomada 
razón en el libro 18 folio 220 con el núm. 15.104 
•—Hay una rúbrica y un sello del Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial. —Concuerda literalmente con su ori
ginal á queme remito, y el cual rubricado por 
m i devuelvo al Señor exhibe a te.—Para que conste, 
y entregar al mismo pongo el presente en este 
pliego clase undécima que firmo sigoo y lúbrico 
©n Madrid á 27 de Febrero de 1894 —Enmendado 
y sobre raspado—botes me exhibe para que de* 
dusoa testimonio el siguiente—i—de—la—vale.=— 
Hay un signo firma.—Joaquín Moreno.—Hiy un 
sello de la Notaría.—Lega ización.—Los infaa-
critos Notarios del Ilustre Colegio Territorial de 
esta Capital, y vecinos de la misma, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica qae anteceden de núes* 
tro compañero D. Joequin Moreno.—Madrid 28 de 
Febrero de i894.--Hay dos signos firman.—Ramón 
Mart ínez.=Pedro Menor y Balivar.—Hay uu sello 
del Ilustre Colegio Notarial del Territorio de 
Madrid.—Es copia.—El Jefe de la Seccióa.— 
P. A.—Tomé» Luceño.—Hay un sello que dice.— 
Ministerio de Ultramar.—Sección de Admiaistra-
dón y Fomento 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Parte militar 
SOBIKRMO MILITAR 

Sir*#i«to de i* Flmta para e\ 25 de Julio. 
d$ 1897, 

Parada:—Los Cuerpoi de la guarnición; Presidí ) 
y Cárcel, Cazadores cúm. 2.—J$ft dé día: e? Co
mandante de Cazadorei núm. 13. D. Carlos Groi-
zart.—Imaginaria: Ei Comandante del Regimiento 
j)ám. 72, D. Jaaa Crespo.—Jefe para el nconooi* 
miento de provisiones: ei Teniente Coronel de Arti
llería Plaza, D. Joan Goiobardat.—Reconocimiento 
de pienso: Caballería 31 3.er ^apíten.—fíospííaí 
y provisiones: Regimiento núm. 72, l.er Capiiáa. 

Vigilancia de á pié: Regimiento ném. 70, 4 o 
Teniente.—Fz^tVaniia de clases: El mismo Cnerpc. 
—Música en la Luneta ArtiUeria. 

Da órden de S. B.—S5 Teniente Coronal Sar^flnU 
Mayor, Jo*é £ . de Síicheldna. 

Anundos_oficiales. 
DIRECCION GR AL. DK ADMINISTRACION CIVIL 

>E FILIPINAS 

Seccén de Fomento. 
El Iltmo. Sr. Diiector general, por acuerdo de 

fecha 9 de los corrientes, ha tenido á bhn dis
poner que el día ]7 de Agosto próximo, á las 
diez en punto dd su mafians y ante la Junta de 
Almonedas de este Ceníro y la Subalterna de 
la prcvlocia de Ca¿iz, sa celebre 2.a subasta pú
blica para contratar las obras de oonsírucoióa de 
ua pueate sobre el r io de Lauaan de aquella 
provincia/bajo el tipo en progresión descendente 
de pfs. 5822£58 cea enteca sujeción al pliego de 
condiciones que sirvió de base en U primera, pu« 
blicado en la Gaceta núm. 126 correspondiente 
al 8 de Míi/o próximo pasado. 

Manila, de Jaio de 1897.—El Jefj de 83c. 
ción, J, D. de la Cortina. 

Hillandoae vacante la escuelas de niños de la 
Ciudad de Vigao, clasificada id término da 1.a 
oíase y dotadi coa pfs. 40 measuales y las da 
Taal (Bitaag'is), B3?otac Nuevo, Dumaugas, St-a-
gao, t'ototan y Sía. Birbara (Uoüo) y Bicolod 
(Negros Ocoideatal) que son de la categoría de 
término da 2.a chse y están dotadas coa pfi. 30 
mensuales el Iltmo. 81. D.reotor geaeral por acuerdo 
de esta íeoha se ha servido disponer se provean 
dichos cargos en propiedad eitre ios maestros que 
tomaron parte ea laí oposiciones celebradas en 
la Esouela Normal da esta G ipitalen el mas de 
Septiembre del año último y íaeron ea ellos apro
bados, á cuyo efecto pueden dirigirse las instan
cias á este Gmtroen el plazo de 30 dias, con-» 
tados desde la publioaoióa, de este anuncio en la 
Gaceta todos los que se encuentren eu aquel caso 
bien desempeñan escuelas de «u categoría ó de 
otra inferior ó bien se encuentre 1 sin plaz), 

Manila, 17 de Jalio de 1897.—SI Jefe de la 
Sección de Fomento, J. D, de la Cortina. 

El Iltmo, Sr. Director general por acuerdo de 
14 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de . Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, ée celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la proviüoia de Batangas, 3.a subasta púbbca y 
simultanea para arreodar por un trienio el ser-
víoio de juego de gallos del 2.o grupo de dicha 
provincia, con U reDija de un 10 p g del tipo 
anterior, de ocho mil treicisntos setenta y cinco 
pesos (pfs. 8375l00) durante el trienio con en
tera y estriota sujecióo al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial núm. 252 correspon
diente al dia 21 de Septiembre del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones ea Intramuros, á las diez 
en punto del citado dia. Los qae deseen optar 
en la refárida subasta podrán presentar sus pro
posiciones éxtendidas en papel del sello 10.o aoorn* 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila. 15 de /ulio de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
14 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
día 17 de ASosto Prózimo venidero á las diez de 
su mañana se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de la Laguna, 7.a subasta pública y 
simultanea para arrendar por un trienio el arbi
trio de sello 7 resello de pesas y medidas del 3.er 
grupo de dicha provincia, con la rebaja de na 
5 p § del tipo anterior, de seis cientos ocho pa
gos y noventa y seis céntimos (pfs. 608*86) du-« 
rauta el trienio ó sean de doscientos dos palos 

noventa y ocho oóatlmos y cinco octavos (pssos 
202*98 5[) aúnales con entera y estricta suj^ci5o 
al pliego de connioiones inserto en la Gaceta oficial 
n ú n . 215 correspondiente al dia 5 de Agosto de 
1896, 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa'ón de actoa 
públicos del expresado Ceatro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina i 
la plaza de Moriones en I itramiros á las diez eo 
punto del citado dia. Los que deseen optar ea ^ 
referida subasta poirán presentar sus proposicio. 
nes extendidas en papel del sello 10.o aoompa. 
ñ^ndo precisamente por saparado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila. 15 de Julio de 1897.—El J i U do I * 
Sección de Giberaación, Ricardo Diaz. 

El Iltmo. 8r. Director general por acuerdo de 
14 del actual, ha teaido á bien disponer que e 
dia 17 de Agosto próximo veaídero á las diez de 
su mañana, se celebra a ate la Juita de Almonedas 
de esta Direc^íióa gBn3ral y en U Sabaiterna de 
la provincia de la Laguna, 3.a subasta públici 
y simultánea para arrendar por na trienio el ar> 
bitrio de sello y resello da pesas y m i i i i a s de 
S.o^gcupo da dicha provincia, con la rebaja de ua 

, lO .pg del tipo anterior de dos mil seheieatos se» 
santa y nueve pasos y sesenta y tres oéatimu 
(pfí. 2669 63) durante el trienio ósaandaochox 
cientos oohaata y nueve pesja y ochant* y ocho 
cóitimos (pfs. 8S9'88) anuales con entera y 
tricta sujeción a) p'iego de condiciones inierto en 
la Gaceta oficial nú na. 315 corres p)ndie ate al dia 
24 de Noviembre del año próxioao pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de áctoi 
públicos dal expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esqaina á 
la plazi de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los qua deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus pro 
posicio oes extendidas ea papel del sello lO.o aoom 
paSando precisamente por separado el documentl 
de garantía correspondiente. 

Manila, 15 da Julio da 1897.—E Jefe de la 
Sección de Gobernación, Eioardo Diaz. 3 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo di 
14 del actual, ha tenido á bien disponer qae 
día ' 17 da Agosto próximo venidero á las dial 
de su mafuna, se celebre ante la Junta de Al 
monedas da esta Dirección general y en !• 
Subalterna de la provincia de Gavite, 3.a subasti 
püblica y simultánea para arrendar por un trien» 
el impuesto de oa r raage í J , Cirros y caballos dá 
3.er grupo da dicha provincia eou la rebaja d| 
un 5 p § del tipo anterior de mil ouatrooieaíflj 
ochentay aiete pesos y setenta céntimos (pf». ̂ ST'TOj 
durante el trienio ó sean da cuatrocientos noveot' 
y cinco pesos y noventa cónoimos (pfj. 495'90ll 
anuales con entera y estriota sujeción al pliego 
condiciones inserto en la Gaceta oficial, núm. 1 
oorrespoadienta al día E4 da Juaio dal aüo pró 
xímo pasado. 

Dicha subasta tandrá lugar en el Salóa de actoj 
públicos del exprésalo Cantro directivo, sita 
la casa núm. I da la cdle dal Arzobispo #j 
quina á la plaza de SAoriouei en Intramuros 
las diez ea punto del citado dia. L is que des^ 
optar en la referida subasta podrán presentará 
proposiciones extendidas en papel del sello 1̂1 
acompañando preoiaameate por separado el doool 
manto de garantía oorrespsudiente. 

Minila, 15 do /ulio de 1397.—Si Jefa de | 
Sacciód dd Gobernación, Ricardo D.az. 

]n i 
B. Iltmo. S*. Diractor Ganaral por acuerdo dê  

del comeóte ha tañido ha bien díspooer qua el 
17 de Agosto próximo venidero á las diez d* 
m^ana, aa celebra aoíe la Junta de Almoneda^ 
esta Dírac ^óa Ganerai 3.a subaita pübl esn 
arrendar po'r tan trienio el servició del Juago 
Uis dei 2 o gccpi fte esta provincia ds MAOila 5 
U fíbaj* da uk 10 ;>§ dal t ip j antarioc de ñ 
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«níl ochocientoB cincuenta y ocho p^toi caareota 
v un cé nlmos (pU. 10 858 41) durunta el trienio 
con entera y eeíricsa sojecíón al pliego de condí-
c ones insetío an !e Gaceta ofletal nú ta. 312 corres-
p0n(iiaDte e ¿ía 20 do Noviembre dei &fio próximo 
nfliado, j 

Dicha eabaitft tendrá lug*r en el Salón de Actoa 
púb'icoi del expresado Centro directivo, sita en la 
cssa nóm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la piáis de Morionss en lotremuros, á las diez en 
panto del diado dia. Los que deseen optar en la re* 
ferida subesta podrán presentar eug propos'cione ex* 
teodidas en papal del seíllo lO.o acompsñ«ndo pra« 
cissmente por separado e! documento da garantía 
coírespondieote. 

Maoi a, 15 de Julio de 1897.—El Jefe de la Sec
ción da GcbercaciÓD, Ricardo Díaz. 3 

Hl litmo. St". Director Gaoeral por acuerdo de 14 
clel actual, ha tenido á b'en deponer que el dia 17 
de Agosto próximo venidero i las difz da su ma-
ftaof. >e celeb-e ante la Junta de Almonedas de 
etta D recdón General y en la Subalterna del dis
trito do Lepanto 3.a subasta pública y simuláaea 
para arrenaar por un trienio el arbitrio de la ms* 
tarza y ¡impícza de reses de dicho distrito con la 
rebaja de un 10 p § del tipo anterior de dos mil 
•vainticioco pesos (pf». 2025 00) durante ei trienio 
ó sean dc5 s iscientos setenta y cinco pesos (peso 
^TS'OO) anuales coa entera y estricta sujeción al 
plifgo de condiciodes inserto en la Gaceta oficial 
núm. 225 correspondiente al dia 24 de Junio del 
afio próximo pagado. 

Dicha sobasta tendrá lu^ar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
ia p aza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en ia 
referida subasta, podrán presentar sus proposiciones 
esteoiídas en papal del sello 10 o acompmiado pre
cisamente por separado el documento de garautía 
coneipondiente. 

Man ía, 16 da Julio de 1897—El Jafe de la Sec-» 
don de Gobernación, Ricardo Díaz. 

El Iltmo. 3r. Director Gaoeral por acuerdo de 
14 del acta»!, ha tenido á bien disponer que el 
día 17 da Agosto próximo venidero á las diez de 
m mafiana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
da esta Dirección General y en i a Subalterna del 
distrito de Boh:;), 8.a mbasta pública y simultánea 
para arrendar por nn trienio el arbitrio de la ma* 
taEza y limpieza da reses de los pueblos de B Una-
nao, Caíigbhn, y Pí! y Sierra Bullones de di
cho diitiito con la rebeja de un 10 pg dei tipo 
anterior de mil ciento veintidós pesos y sesenta y 
cuatro céntimos (pf* 1.122 64) durante el trienio ó 
saan de trescientos setanta y cuatro pesos veiatua 
céatimos y tres octavos (pfi. 374*21 3) anuales con 
entera y estricta sujeción al pi^ g j de condiciones 
inserto en la Oaceta oficial uúm. 203 corresponM 
diente al dia 23 de Jal.o del afio próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá íugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm 1 de la calle del Arzobispo esquina á ia 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que desen optar en la 
refa ida subasta podrán pre en.ar sai proposiciones 
extendidas en papel del salto 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 15 da Ju lo de 1897=81 Jefa de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Díaz. 

El litmo. Sr. Director General por acuerdo de 14 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 31 
de Agosto próximo venidero á las diez da su ma« 
Sana, se ce eb- e ante la Junta de conciertos de esta 
Dirección General y en la subalterna de la provin
cia ae Antique, 2.o coocieno público y simultáneo 
Para arrendar por uo trienio el impuesto de CBrrna< 

carros y caballos de dicha provincia, bajo el 
t!po en progresión ascendente de mi' quinientos trece 
pesos y cincuenta céntimos (p(s. 1.513*50) durante 
€1 triado ó sean ds quinientos cnatro pesos y c i n -
BQen a céntimos (pfs. 504 50) anuales con entera y 
^«cr cta sojiciócj al pliego de condiciones inserto en 
ia Gaceta oficial núm. 68 correspondiente ai dia 8 
^^JJ^ao del afio próximo pasado. 

O«cho concierto tendrá logar en el Salen de Ac

tos púb'icos del expresado c?ol;ro directivo sita en 
ia casa núm. 1 de !a calle de gArzob^spo, esquena 
i la plgz) de M>riooes en Iníremarcs á las diez en 
punto del citado día. Los qus decaen optar en el 
referido concierto podrán preieotar sus prjpasfcio-
nes extendidas en papel del sello.lO.o acompüñ iado 
precisamente por separado el dacumatto de garantí i 
correspondiente. 

Manlm, 15 de Julio de 1897—El Jife ds I i Sac-
ción de Gobernación. R-cardo Díaz. 3 

S E C R E T A R I A DE L A COMANDANCIA G E N E R A L 
D E L ARSENAL DE CAVITE Y D E L A JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
Por disposición del Exorno. Sr. Comandante 

General del Apostadero, sa anuncia al públioo 
á los 3O dias ambos íncl isires da publicado este 
anuncio en la Gaceta de Manila ó al sígaleCJte 
si es festivo á las 11 de su mañana se sacará 
á pública sobasta la contrata para el sumiuis 
tro de los materiales comprendidos en el Grupo 
2.0 Lote núm. 10 que se necesiten en este Ar
senal por el tér/nino da dos afha con estricta 
sujeción á los pliegos de coadiciones facaltatN 
vas y Administrativas que á continuación se iu* 
sertsn cuyo "acto tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas que al efecto se reunirá en 
este Establecimiento en el dia expresada y uná 
hora antes de la señalada, dedicando los prime
ros 30 minutos á las aclaraciones que desean 
los licitadores ó puedan ser necesarias y lo? se
gundos para la entrega de las proposiciones, á 
cuya apertura se procederá terminado dicho úl
timo plazo. 

Las personas qae quieran tomar parte ea di
cha subasta, presentarán sus proposiciones con 
arreglo á modelo en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sellos competente acompañadas del 
documento de depósito y de la cédula parsonal, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir-
tiéadose que en el sobre de los pliegos deberá ex
presarse el servicio, objeto de la proposición, con 
la mayor claridad y bajo la rúbrica del intereiado. 

Cavite, 16 de Julio da 1897.—Enrique L . Verea. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á l i 
citación pública ei suministro de los materia
les comprendidos en el Grupo 2 o Lote núm. 10} 
que se necesitan en este Arsenal, por el tér
mino de dos años, 
1. a La licitación tiene por objeto el suminis* 

tro de los artículos comprendidos en la relación 
que se acomp&ña al presante pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos 
para la subasta y las condiciones que han de reunir 
los expresados artículos para ser admisibles, san 
los que se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta 
Especial de subastas de este Arsenal, el dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redaotaru 
con sujeción al unido modelo, extendidas ea pa-* 
peí del sello 10.o y ee presentarán en pliegos 
cerrados al Presidente de la Junta, así como tam< 
bióa la cédula personal 6 la patente si el propo
nente es natural del Imperio de China, sin cuyo 
documento no le será admitida la proposición. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada lioi-
tador un documento que acredite haber impuesto 
en la Tesorería Central de Hacienda pública de es
tas Islas, en metálico 6 valores admisibles por la 
Legislación vigente, á los tipos que esta tenga es
tablecidos, la cantidad de mil veintiséis pesos se
senta y dos céntimos. 

Si el depósito k qóe se reñere el párrafo ante 
rior se hiciere en la Administración de Hacienda 
de Cavite, habrá de ser precisamente en me
tálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hu
biera que proceder á licitación oral entre los au
tores de ellas, se entenderá que renuncian al 
derechc á U puja los que abandonen el local, 
sin aguardar ia adjudicación, la cual tendrá lugar 

por el órdeu preferente de sumeracióa de loi 
respectivos pliegos, en el caso de qua todos los 
interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se bagan, tanto en las pro
posiciones, com j en la liciteaión oral, sa expre
sarán en la mis na unidad j fraccida de uni
dad monetaria que la adoptada para ios precios 
tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique 
en definitiva el remata, imprmin como fianza 
para responder del cumplimiento de su compro
miso en la Tesorería Central de Hacienda y en 
la forma que establece la ooadici5-i| 4 . » , la can
tidad á i dos mil cincuenta y tres pesos, vein
ticuatro céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligición del contratista empezar 
el suministro de los efectos co^tcatados des* 
pués de transcurridos sesenta dias, contados desde 
el siguiente al eu que sa la notifique la ad
judicación definitiva del servicio, verificando desde 
entonces las entregas que le prevenga el So-
ñor Ordenador de Marina dal Apostadero, 6 en 
su delegación el Comisario del Arsenal; en la 
inteligencia de que la Administración, hecha 
abstracción de lo que compren ios buques con 
los fondos econ5mioosf solo contrae el compro
miso de adquirir los efectos que sa v^yan ne* 
cesitando en este Arsenal para las atenciones 
del servicio durante dos años, sin sujetarse 
á oaatidad determinada, cajo pita) se coatará 
desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, 
el contratista, próvia la presenUoióa y admisión 
de los ejemplares de la escritura de su contrata, 
podrá si le oonviaiere, dar prinolpio al sumi
nistro de los efectos, antas de tarminar el aa-
tedicho plazo da sesenta dias y si se hallase 
dispuesto á efectuarlo, deberá así manifestarlo a l 
8r. Ordenador por medio de escrito, ea la inte
ligencia da que da serle aceptada su pr¿p®lición, 
queda por este hecho sujeto á las mismas obliga
ciones que si hubiesen transourddas los saseata 
dias citados. 

8. a El contratista presentará en el Alma
cén de recepción ó en el lugar en que se le de
signe en este Arsenal por el Jafa da! Negociado 
de acopios, acompañados de las facturas guías t r i 
plicadas, redactadas con arreglo al modelo nú
mero 6 á que se refiare el art. 16 del vigente 
Reglamento de Contabilidad, ¡los artículos que 
ordane el Comisario dal Arsenal, dentro del plaza 
de sesenta dias, contados desde el aguiente al 
de la facha de la órdan. 

Si del reconocimiento que ha de praetícarae 
en la forma que determinan los artículos 231 y 
¿32 de la ordenanza de Arsenales, aprobada por 
Real Decreto da 18 de Julio da 1893, resulta^ 
ren inalmisibles los efectos presentados por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el 
contratista á reponerlos en el plazo de sesenta 
días, á partir de la facha dal reconocimiento, y 
á retirarlos del Arsenal ea el más breve plazo 
posible y prudencial mente se le fijará en cada 
caso por el Jefe del Negociado de acopios, ao< 
tífica ndosele por yescrito y exigiéndole f re
cibo, según previene el art. 28 dei citado Rer 
glamento. 

8i transcurrido el plazo señalado el contra
tista no hubiese cumplido este deber, el Jefe 
del Negociado de ocopíos lo pondrá en conoci
miento del Comisario del arsenal, quien hará 
saber al interesado, que de no retirar los eíec» 
tos en el plazo de tres dias, se considerará 
que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente do los mismos, y procediendo 4 SÜ 
venta en pública subasta por ios trámites esta
blecidos para casos análogos en U Legislación 
general de Hacienda con arreglo al art. 2S citado 

9 . a Se considerará consumada ía falta 
cumplimiento por parta del ocn ífaústac 
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l . o Cuando so presente los efecto» al re-
«ooociraiento y recibo en el plazo que establece 
la condición 8.a. 

B.o Cuando presentados en dicho plazo y 
?sié idol© rethazados, ro los repuliere dentro del 
ttérraíno que eetabiece también la condíoióa de 
jrefereoela. 

3,o Y cubado repuestos dentro de este úl-
ÍÍEJO plaso le fueren definitivamente rechazado»: 

10, Se In?pondrá al contratista ia multa del 
uno per clsato sobre el imparte al precio de 
adjudicación de los eíeotos dejados de facilitar 
por cada día qne demore la entrega de los 
íniBCQos, ó la repcstciÓE de l os desechados, des
pués del vencimiento de los plazos que para 
uxio y otro ob|Bto establece la c o D d i c i ó n 8.a y 
ai ! a demora excediese en el primer caso de 
quicee días, 6 de diez dias en el segundo, se 
rasomdirá el contrato, adjudicándose la fianza 
reipectha á favor de la Hacienda, y quedando 
subsislentes las multas impuestas. 

l í . En el teroer caso de los expresados en 
U condición 9.a, se rescindirá igualmente el 
wmtrato con pérdida de la fianza que se ad
judicará á la Hacienda, en pena de la ineje* 
cución del servicio, aun cuando no haya per

juicios que indemnizar al Estado. 
12. Para los efectos de las cláusulss auterio 

res y de la penalidad ; que por ellas ae impone 
al contratista, se declara qce te consideraré 
exento de responsabilidad, aun cuando resul
taren sin entregar efectos por valor del cinco 
por ciento del importe total del pedido. 

13> El contratista deberá residir en Cavite 
6 tener un representante en esta localidad para 
lodo lo concerniente á la entrega material de los 
tíectos contratados. 

14. Dentro del plazo de los 15 dias slguien-
í^S 6 eada entrega, el contratista percibirá del 
Habilitado de maestranza el importe del ser-
rido^ piévia liquidación formada por e! Jefe áel 
Negociado de Teneduría de libros de l a Comisaría 
áel A T s e n a l providenciada por el Comisario, y me-
rfianí© recibo suscrito por el contratista ó su le-

: gitimo representante, á continuación de la previ-
denota expresada, reteniendo en el acto el Habi-

io la cantidad que deba satitfacer al Tes ro 
h\ ci&ntratHta en concepto de contribución indus-
Ifcw, que será ingresada mensualmente por el 
Habilitado en las Cajas de Hacienda pública por 
«ueoía de! contratista. 

SÍ por circunstancies excepcionales no hubiere 
i oüdoñ disponibles en la Caja de la Habilitación 
de maestranza, te satúfísrá el importe de las ens 
t r gfea pr-r medio de libramientos expedidos por 

&% Ordenador de Marina del Apostadero, den-
-ro del mismo p l í Z 3 de quince dias, contra la 
Tesorería Central de Manile; no teniendo dere
cho el contratista á abonos de intereses, ea caso 
á© domora en la expedición de'los respectivos l i -

miassssí, con arreglo á la Real órden de ti 
de Marzo de 1888, 

1$ Üaeda obligado el rematante al otorga 
miento de escritura que deberá presentar al 
ÓT. Ordenador del Apos adero, dentro de los 
dita días siguientes al en que se le notifique 
& adja^loacién del remate. 

Seráfi ck) cuenta del mismo, todos los gastos 
que origine el expediente de subasta, que, con 
üri'f gh> á lo dispuesto en Real órden de 6 de Oc-
lubre da 1866, son los siguientes: 

l . c Los que se causen en la publicación de 
tos assiii>^;t3» y pliegos de condiciones en los perió 

dicoe oficiales-
2.0 Los que correspondan s e g ú n arancel al 

Nota.?}© por la asisteaoia y redacción de las 
« o t a » c$) i smaíe, asi como por el otorgamiento 
de la ecciituia y copia testimoniada de la 

$.0 LDS de la impresión de cuareota ejem
plares de dkba escritura que ha de entregar el 
s ín t raüs tñ en la Ordenación del Apcstadero para 

uso de las Oñoioai, cuando más á los quince 
dias del otorgamiento de la misma. Por cada 
día de demora en h entrega de dichos Impresos, 
se impondrá al rematante la multa de cinco 
pesos* 

La escritura del contrato, deberá contener el 
pliego de condiciones, la relación en él citada, la 
fecha del periódico oficial en qne dicho pUego se 
inserte, el testimonio del acta del remate, copia 
del documento que justifique el depósito ó ga^ 
rantía exigida y la obligación del contratista- para 
cumplir lo estipulado. 
Í | 16 . Además de las condiciones expresadas re
girán para este contrato y su pública licitación 
las prescripciones del Beal Decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y las generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 8 de Mayo de 1869, insertas 
en las Gacetas de Manila números 4 y 35 del 
año de 1870, así como sus adiciones posterior 
res, en cuanto no le opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 26 de Junio de 1897.—El 
Jefe del Negociado de acopios, Juan Fueutes.=— 
V.o B o—El Comisario del Arsenal.—P. E . Juan 
Fuentes. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don N . N , vecino de. . . . domiciliado en la 

calle, . . . . nüm en su nombre (6 á nom
bre de D. N . N , , para lo que se halla compe
tentemente autorizado) hace presente: Que im
puesto del anunoio y pliego de coadiciones in
sertos en la Gaceta de Manila núm de 
fecha para la subasta del suministro de 
los materiales comprendidos ea el Grupo 2.0 
Lote núm. 10, que se necesiten en el Arsenal 
de Cavite. durante dos años, se compromete á 
suministrarlos con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el plieg) y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en 
la relación unida al mismo (ó con baja de 
tantos pesos 7 tantos céntimos por ciento. Todo 
en letra). 

Fecha y firma. 

Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen 
el deber de oonsignar su domicilio en el punto 
donde presenten su proposición. 

Relación de los efectos que se sacan á pública 
subasta para el suministro durante dos años del 
Grupo 2.o Lote núm. 10 con expresión de los 
precios que han de servir de tipo, condiciones fa
cultativas y pl&zo de las entregas. 

GRUPO 2.0 

Clase 
de 

unidad P.s C.s 
Precos 

para 
Kilóg.s 

Lote núm. 10 
Acero duro en bsrras 

herramientas. 
Idem extra-duro en id . para id. 
Idem Siemens Martin en tu

bos para calderas de las dimen* 
clones que se pidan. 

Idem en planchuela de todas 
dimenciones para muelles y otros 
usos. 

Idem en alambre de todos 
calibres. . » 

Idem dulce Siemecs Martin en 
cáDlltas acgularas y barras de 
todas secciones y dimenciooes. . > 

Idem id, id. en planchas y 
planchuelas de todas dimancio-
nes. . > 

Idem id. id. id. en remaches 
de todas dímenoiones. . > 

Idem dulce biemens Martin en 
planchas labradas para piso de 
todas dimenciones. . a 

0^5 
0*55 

0(30 

0*45 

O 50 

O 18 

019 

0425 

O'SO 

0 40 

Idem Siemens Martin en tubos 
estays con dobles tuercas y za
patillas de las dimeaciones que 
se pidan. . * 

Condiciones facultativas. 
Todos los acares seráu de süpjrior calidad ^ 

sus dimenciones las espreaad^s en loa pedido^ 
estarán perfectamente lamk^do» y Ubre deíendai^ 
pajas escarabajos y otros defectos teniendo bien 
visible la marca 6 nombre del fabricante. 

Los aceres extradaros, serán suoeptibles da 
admitir un buen temple de soldarse con auxilio 
del borrax y propios para herramientas de trabu 
jar metales duros. 

Los aceros duros podrán soldarse con el auxU 
lio del borrax suoeptibles de un buen temple y 
propio para , berra mientas de trabajar metales 
blandos. 

Los tubos deben ser perfectamente lisos OÜIQC 
drioos y de espesor uniforme y tener igual diá* 
metro en todo su longitud admidéndose les tole* 
rancies siguientes en IcngíUd 3 m. m. en mát 
nada en menos diámetro esterior medio milímetro 
en más ó menos y en el espesor medido en cual
quier sección del tubo undécimo del espesor en 
menos y dos décimos en más. 

Los estremos de los tubos habrán de ser reoo« 
cidos de salir de la fábrica. 

Cortada uua tira y después de recocida se le 
someterá á esfuerzos de tracción no debiendo exev 
der su resistencia de 41 k. por m. con un alar
gamiento de 20 p § . Se podrá ensanchar un es* 
tremo con un mandril de patente hasta un au« 
mentó de diámetro de 10 p g sin que presente 
defecto alguno tomando un trozo de tubo se le 
formará en frió á golpe de m&rüilo y sobre una 
superficie de aristas vives uua arandela ó ángulo 
recto qne tsaga de ancho el 10 p § del diámetro 
interior sin grietas n i defecto. 

El acero Siemens Martín tanto en barras como 
planchas y remaches deberá satisfacer á las 
condiciones ex jidas para esta clase de aceros en 
la Real órden de 31 de Octubre de 1885, 

Los pUzos para la entrega y reposición de los 
recbasados, serán de 60 días. 

Arsenal de Cavite, 15 de Junio de 1897.— 
Cárlos Halcón.==V.o B.o, Manuel Rodríguez. 

Nos el Doctor D. Sil vino López Tuñon. Deau de 
esta Santa Igiesia Metropo itana, Provisor V cariĉ  
general y juez de Capeüaníis dei Arzobispado de 
Maní a. 

Hacemos saber: que p^r fal'ec m ento de su ú timo 
poseedor el Presbítero D. Graciano Bautista, se halla 
vacante la Capellanía fundada por D. Lucio Mora 
del Patronato dei Excmo. é Ijtmo Sr. Arzobispo 
Metropo it no de estas Islas, con el Capita' de dos 
mil cien pesos (pfs 2TOO<OC; impuestos sobre la finca 
Urbana núm 3 dé la calle de Peñaranda del arrabal 
de Binondo, con la carga de cuatro misas men
suales por el alma de f andador y las de sus as
cendientes 4 cuyo goce son llamados: en primer tér
mino D. Mariano Mora, nieto dei fundador y en su 
defecto el Presbítero D. Domingo Rafael: en segundo 
Fos descendentes de dicho fundador ó las de su 
esposa doña SimoniA de Jesús por línea recta ó 
transversal hasta el cuarto grado; y á falta de todos 
estos cualquiera Sacerdote pobre de! gremio de 
mestizos que sea de d'cho arrabal. Hn su conse
cuencia llamamos, citamos y convocamos á los que 
se consideren con derecho á obtener la referida 
Capel'anía, para que ec el tcrnúuo peremtorio de 
15 dias contados desde la data de este edicto se 
presenten en esíe Trbuna Eclesiástico por medio de 
Procurador instruido, coa los documentos necesarios 
á deducir el que les asista, bajo apercibimiento que 
de no bacerlo, les parará el perjuicio que hub ere 
lugar. 

Dado en Man ía á 23 de Ju io de i897.=-D. SiU 
vino López Tuñon.—-Por mandado de su Sría, Marianc 
Cuyugan. 
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